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TITULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DEL PARQUE DE 
POLVORANCA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
se exponen a continuación las  razones por las que la Comunidad de Madrid no ejecuta con medios propios 
el servicio de  referencia. 
 
El parque de Polvoranca es un área verde creada por la Comunidad de Madrid hace unos 30 años. Soporta 
un elevado uso público de numerosos usuarios de los grandes municipios del sur metropolitano madrileño. 
Se puede afirmar que es la zona verde más conocida de toda la zona sur de la Comunidad de Madrid. 
Se trata de un parque con un uso mixto entre forestal y recreativo, donde se desarrollan numerosas 
actividades deportivas, culturales y de otros tipos,  por lo que se hace necesario contar con un servicio de 
conservación y limpieza que mantenga el parque en un estado adecuado durante todos los días del año. 
Este servicio se encargará de satisfacer todas las necesidades que una zona verde como la que nos ocupa 
presenta, tanto en lo referente a personal como a maquinaria y otros medios. 
 
La Comunidad de Madrid no dispone de los medios propios necesarios, ni de tipo personal ni de tipo 
mecánico para desarrollar adecuadamente un servicio como éste y que pueden ser de muy diversas 
categorías, desde maquinaria de grandes dimensiones para los desbroces o los laboreos del terreno hasta 
instrumentos de análisis químico del agua de la laguna. 
 
Todos estos trabajos requieren una especialización y dedicación determinada, que la Administración no 
está en condiciones de desarrollar, por lo que se propone la contratación de los trabajos a una empresa 
especializada del sector, que disponga de todos  los medios necesarios y que esté especializada en este 
tipo de trabajos. 
 
 
 
 

Madrid a fecha de firma 
El Director General del Medio Ambiente  y Sostenibilidad 

 
 
 
 
 

Fdo: Luis del Olmo Flórez 
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